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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental Y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y XIl, 6 fracc¡ón

lll, 15 Bls 4 fracciones lyx,2l,27 fracc¡ónVl,30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡entoTerr¡tor¡al,4,51fracciónll,y96primerpárrafodesuReglamento,hab¡endoanal¡zadolos
elementos conten¡dos en el exped¡ente nimero pAO1-2O19-3819'SPA-2359 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡defando los sigu¡entes:------

se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡miento de esta autoridad'

los s¡gu¡entes hechos:

(.,.)etlu¡doprovenientedeunextloctorocondensodorudelestoblec¡m¡entodenominodocasodeToño,el
ruido se petcibe desde tos I de lo moñono o los 7 de ta noche (...) [hechos que tienen lugar en calle Río

Lerma sin número v¡s¡ble, colonia santa María, Alcaldía Cuauhtémocll "')'

ATENOÓN E INVESNGACIÓN

para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 Bls.4 y 25 de

laLeyorgán¡cadelaProcuraduríaAmb¡entalydelordenam¡entoTerritor¡aldelaCiudaddeMéxico;asícomo85
y gg de su Retlamento, .oras or" aoi*an en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la

presente denunc¡a.

ANATEIS DE IA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURÍD¡CAS APUCABtEs

EstaProcuraduríaAmb¡entalydelofdenamientoTerf¡torialdelac¡udaddeMéx¡coconformealoestablec¡do
elartículou,fracciónly56,pr¡merpárrafodelaLeydeProtecc¡ónalosAnimalesdelaCiudaddeMéxico'
considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, real¡

accionesparalaprotecciónydefensadelb¡enestaran¡mal,asícomotenerlafacultadde¡nstaurarmecan¡sm
instanciai y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines'
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Emision sonoras
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La denunc¡a ciudadana refiere las presuntas em¡siones sonoras que prov¡enen del establec¡m¡ento mercanti¡ de
nombre comerc¡al "casa de Toño" el cual se encuentra ub¡cado en calle Río Neva número lg, colon¡a
Renac¡miento, Alcaldía cuauhtémoc, dom¡c¡l¡o corroborado en v¡sita de reconocimiento de hechos.

En cuanto a emis¡ones sonoras, el anículo 123 de la Ley Amb¡ental de protección a la ferra en el D¡strito Federal(ahora ciudad de México) señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requis¡tos y lím¡tes deemisión de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, ei artículo 151 de Ia citada Ley, prohíbe rebasarlos lím¡tes establec¡dos en las normas oficiales mex¡canas y las normas amb¡entales para el D¡strito Federal
correspond¡entes, señalando que los prop¡etar¡os de fuentes que generen cualqu¡era de estos contam¡nantes,
están obligados a ¡nstalar mecan¡smos para mitigar sus efectos.

En complemento a lo anteriot, Norma Amb¡enta¡ NADF-oo5-AMBT-2013, que establece ¡as cond¡c¡ones demed¡ción y los lím¡tes máx¡mos perm¡sibres de emisiones sonoras de aquelas actividade, o giro, qr" p.r. ,,func¡onam¡ento ut¡l¡cen maquinaria, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstalaciones. D¡cha normaestablece además, que los lím¡tes máximos permisibles de em¡s¡ones sonoras de aquellas activ¡dades o g¡ros quepara su operación requieran maqu¡nar¡a y equ¡po que generen em¡s¡ones sonoras al amb¡ente serán de 63 dB (A)de las 6:00 a las 2O:OO horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este sent¡do, de ras constancias que obran en er presente expediente, se desprende que personar de estasubprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el anículo15 gl5 4 fracción ¡v de la Ley orgánica de esta Entidad, d¡ligenc¡a durante ra cual se tuvo comun¡cac¡ón con unencargado del lugar a quien se le-explicó el motivo de la v¡s¡ta, al respecto ¡nformó que el establecim¡entomercantil denominado "casa de Toño" cuenta con un extractor, pára el desarrollo de sus áctivioJei, agreganooque en los días pasados, una persona se acercó al lugar hac¡endo de su conoc¡miento que el ruido generado pordicho equ¡po le causaba molestiat en virtud de lo anterior, de ¡nmed¡ato le dieron mantenimientá. por lo quehace a los hechos denunciados, desde la vía pública no se perc¡b¡eron las em¡s¡ones sonoras generadas por elextractor.

En este sentido, de ras constancias que obran en er presente exped¡ente, se desprende que con er propós¡to deobtener mayor informac¡ón sobre los hechos denunciados, personal aoscr¡to a de esta subprocuraduría, realizó 3llamadas telefon¡cas al número proporcionado en el escrito de denunc¡a, además de que se envió un correoelectrón¡co, s¡endo éste un med¡o autor¡zado para oír y rec¡b¡r notificac¡ones; s¡n embargo d¡chos requerimientosno fueron atendidos.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conform¡dadcon el artículo 27 fracción vr de ra Ley orgán¡ca de esta procuraduría, imposibir¡dad regar, en vinud Je-noconstatar irregularidades en mater¡a de em¡s¡ones sonoras.
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RESUtfADO DE I¡ INVEÍIGACIÓN

Respecto a las presuntas emisiones sonoras que provienen del establec¡m¡ento mercant¡l de nombre

comercial ,.casa de foño" el cual se encuentra ubicado en Río Neva número 18, colon¡a Renac¡m¡ento,

Alcaldía Cuauhtémoc, personal de esta Ent¡dad real¡zó un reconoc¡miento de hechos, durante el cual no

se constató la generac¡ón de em¡siones sonoras, desde la vía pública; no obstante el encarSado del

establec¡miento mercantil ¡nd¡có que se le d¡o manten¡miento al extractor.

Se trató de establecer comunicación con la persona denunciante, vía telefón¡ca y med¡ante el correo

electrón¡co autor¡zado como med¡o para oír y recibir notificac¡ones, s¡n embargo no fueron atendidos.

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEt
ORDENAMIENTO TERRITORIAT DE ]A CIUOAD DE

MExtco

SU BPROCURADURÍA AMBIENTAI., DE PROTECCIÓN

Y EIENESTAR A LOS ANIMATES

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su invest¡8ación y al

estud¡o de los documentos que ¡nteBran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En vinud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

---------RESUELVE----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón vl,

de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México.----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

fERCERO.- Not¡ñquese la presente Resolución a la persona denunciante'------

AsÍ lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández l-uiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con

fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co y 5l fracción )ull de su Reglamento.---

c.c.cc.p. !iG. it.rl¡n¡ Boy T.mborall. ProcuradoraAmbientaly del ordenamiefrto Teritori¿l de la cDMx. Para 5u superior coíocim 'fur"
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